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LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 

. . ~\ :;t'~ 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OFICIO No. D.G.P.L. 65-11-2-2691 
EXP. 7127 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia 

de educación inclusiva para personas con discapacidad, con número CD-LXV

III-lP-338, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

JJV/acg* 

ico, a 15 de noviembre de 2023. 

'-:::~~"""'-----~ ==""";__ _____ _ 

Dip. Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra 
Secretaria 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INCLUSIVA 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Artículo Único.- Se reforma el Capítulo VIII, denominado "De la educación 
inclusiva", y los artículos 61; 62; 63; 64; 65; 66; 67 y 68 de la Ley General de 
Educación, para quedar como sigue: 

Capítulo VIII 
De la educación inclusiva 

Artículo 61. La educación inclusiva se refiere al conjunto de acciones 
orientadas a identificar, prevenir, reducir y eliminar las barreras que limitan el 
acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todas las y los 
educandos, al el iminar prácticas de discriminación, exclusión y segregación. 

La educación inclusiva se basa en el reconocimiento y la valoración de la 
diversidad, adaptando el Sistema Educativo Nacional para responder con 
equidad a las características, necesidades, intereses, capacidades, ----• . ~\..c~~91r¿·, habilidades, ritmos y estilos de aprendizaje de todos y cada uno de las y los 

~~os "'e "o 
0°"~' ~ ·t-1,º o educandos. 
fgtf ,~\'~) 
,< -~~--~~e 
~'0:.7!f:.i{,'f.ij,f]/;í~ Artículo 62. El Estado asegurará la educación inclusiva en todos los tipos, 
~~~~~YJ niveles, modalidades y opciones del Sistema Educativo Nacional, con el fin de 
"'~-~ favorecer el aprendizaje de todas las y los estudiantes, con énfasis en los que 

están excluidos, marginados o en riesgo de estarlo, para lo cual buscará : 

l. Favorecer el máximo logro de aprendizaje de las y los educandos con 
respeto a su dignidad, derechos humanos y libertades 
fundamentales, reforzando su autoestima y aprecio por la diversidad 
humana; 

11. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de 
las y los educandos; 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

III. Favorecer la plena participación de las y los educandos, su educación, 
el ingreso, la permanencia, el tránsito y la continuidad de sus estudios 
en la educación obligatoria; 

IV. Instrumentar acciones para que ninguna persona quede excluida del 
Sistema Educativo Nacional por motivos de origen étnico o nacional, 
creencias religiosas, convicciones éticas o de conciencia, lengua, 
sexo, orientación sexual o de género, así como por sus 
características, circunstancias, necesidades, intereses, capacidades, 
habilidades, estilos y ritmos de aprendizaje, entre otras; 

V. Realizar los ajustes razonables en función de las necesidades de las 
personas y otorgar los apoyos necesarios para facilitar su formación 
integral, y 

VI. Supervisar periódicamente las acciones implementadas en favor de 
la educación inclusiva, con la intervención de todos los actores que 
conforman el Sistema Educativo Nacional, de acuerdo con los 
lineamientos que emita la Secretaría. 

~~ Artículo 63. El Estado proporcionará a las personas con discapacidad la 
:,0ii0: ME.t,~ºo \ posibilidad de aprender y desarrollar habilidades para la vida que favorezcan 
~ff t 1

•• -~-~l~~ su inclusión laboral, reconociendo las características, circunstancias, 
}k~:;.,:zffiJí)) necesidades, intereses, capacidades, habilidades, estilos y ritmos de 
~~i~Jf~ aprendizaje de las y los educandos, a fin de propiciar su participación plena y 
~Y-º::- en igualdad de condiciones en la educación y en la sociedad. 

Artículo 64. En la aplicación de esta Ley, se garantizará el derecho a la 
educación de las y los educandos con condiciones especiales o que enfrenten 
barreras para el aprendizaje y la participación. 

Las autoridades educat ivas, en el ámbito de su competencia, para atender a 
los educandos con características, circunstancias, necesidades, intereses, 
capacidades, habilidades, estilos y ritmo de aprendizaje diversos, realizarán lo 
siguiente: 
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I. Prestar educación especial en condiciones necesarias, previa 
decisión y valoración por parte de las y los educandos, madres y 
padres de familia o tutores, personal docente y, en su caso, 
derivados por una condición de salud, para garantizar el derecho a 
la educación de las y los educandos que enfrentan barreras para el 
aprendizaje y la participación; 

II. Ofrecer formatos accesibles a cada educando con discapacidad 
visual, auditiva, intelectual, psicosocial, de lenguaje o motriz, en la 
medida de lo posible para su incorporación a todos los servicios 
educativos, así como la posibilidad de acceder al servicio 
escala rizado; 

III. Prestar y fortalecer la educación especial para apoyar a las y los 
educandos con alguna discapacidad, aptitudes sobresalientes y/o 
trastornos en los niveles de educación obligatoria, y brindar las 
opciones educativas pertinentes; 

IV. Establecer un sistema de diagnóstico temprano y atención 
especializada para la eliminación de barreras para el aprendizaje y 
la participación; 

Garantizar la formación de todo el personal docente para que, en el 
ámbito de sus competencias, contribuyan a identificar y eliminar las 
barreras para el aprendizaje y la participación, y brinden los apoyos 
que las y los educandos requieran; 

VI. Garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje 
de las y los educandos con discapacidad, su bienestar y máximo 
desarrollo para la autónoma inclusión a la vida social y productiva, y 

VII. Promover actitudes, prácticas y políticas incluyentes para la 
eliminación de las barreras para el aprendizaje y la participación en 
todos los actores sociales involucrados en educación. 
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La Secretaría emitirá lineamientos en los cuales se determinen los criterios 
orientadores para la prestación de los servicios de educación especial a los 
que se refiere el presente artículo y se cumpla con el principio de inclusión. 

Artículo 65. Para garantizar la educación inclusiva, las autoridades 
educativas, en el ámbito de su competencia, ofrecerán las medidas 
pertinentes, entre ellas: 

l. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, medios y 
formatos de comunicación aumentativos o alternativos y habilidades 
de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo 
necesario; 

11. Garantizar la adquisición y aprendizaje de la Lengua de Señas 
Mexicana y el español como segunda lengua para las personas con 
discapacidad auditiva; 

111. 

IV. 

Asegurar que las y los educandos con discapacidad visual, auditiva, 
intelectual, psicosocial, de lenguaje o motriz reciban · educación en 
los lenguajes y los modos y medios de comunicación más 
apropiados a las necesidades de cada persona y en entornos que 
permitan alcanzar su máximo desarrollo académico, productivo y 
social; 

Asegurar que se realicen ajustes razonables para las personas que 
lo requieran, en especial para aquellas con discapacidad, aptitudes 
sobresalientes y/o trastornos; 

V. Fortalecer los aprendizajes de las y los educandos con aptitudes 
sobresalientes con estrategias diversas de acuerdo con sus 
necesidades, capacidades, ritmos e intereses, y 

VI. Fomentar la enseñanza de modelos pedagógicos en la formación 
docente, para brindar la educación que las y los educandos 
requieran . 
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Artículo 66. La autoridad educativa federal , con base en sus facultades, 
establecerá los lineamientos necesarios para la acreditación, promoción y 
certificación del personal que preste educación especial. 

Artículo 67. Para la identificación y atención educativa de las y los educandos 
con aptitudes sobresalientes, la autoridad educativa federal, con base en sus 
facultades y la disponibilidad presupuesta!, establecerá los lineamientos para 
la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos y los mecanismos de 
acreditación y certificación necesarios en los tipos de educación básica, así 
como la educación media superior y superior en el ámbito de su competencia. 
Las instituciones que integran el Sistema Educativo Nacional se sujetarán a 
dichos lineamientos. 

Las instituciones de educación superior autónomas por ley podrán establecer 
convenios con la autoridad educativa federal a fin de homologar criterios para 
la atención, evaluación, acreditación y certificación, dirigidos a las y los 
educandos con aptitudes sobresalientes. 

Artículo 68. En el Sistema Educativo Nacional, se atenderán las disposiciones 
en materia de accesibilidad señaladas en la presente Ley, la Ley General para 

coÑG la Inclusión de las Personas con Discapacidad, la Ley Federal para Prevenir y 
;osMEX1~,t..s-o Eliminar la Discriminación y en las demás normas aplicables . .:::, ... ,, o 

Q"" ~ ' u' ~' 
q_-o· ,r,~ ~ • .-
¡..;e¡ ~l,'i il,.,,. • • 
~~~~l _ ,, ·tl/iJ Trans1tonos 
O ~ -o,:-,.,?~~º ,1 

l._\~ ~ ..... ~~~,»- 1/ 
~~~~/=- -:/ Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

·-.:::!-:.~-1/ publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los Congresos de las entidades federativas deberán legislar en 
materia de educación inclusiva en un plazo no mayor a 365 días a partir de la 
publicación del presente Decreto, realizando el respectivo proceso de consulta 
a personas con discapacidad. 

Tercero. La Secretaría de Educación Pública deberá emitir los lineamientos 
correspondientes establecidos en el presente Decreto, en un plazo no mayor 
a 180 días a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación . 
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Cuarto. Las obligaciones que en su caso se generen con motivo de la entrada 
en vigor del presente Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado 
a los ejecutores de gasto responsables para el ejercicio fiscal en curso y 
subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales 
efectos. 

SALÓN DE ~~.E5-DJ;__ LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CO Rl:50DE LA UNIÓN. Cib ad de México, a 15 de noviembre de 2023. 

-árcela Guerra Castillo 
Presidenta 

Se remite a I ores 
para sus e a 
Minuta: C 
Ciudad de 

L.,=-....... ian Rosas de León 
icios Parlamentarios. 

JJV/acg* 

Dip. Diana Este 
Secretaria 

6 




